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Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 6.4 de su Anexo II, relativa a “6.4.
Tratamiento y obtención de materiales poliméricos.”, por lo tanto debe contar con AAU pa-
ra ejercer la actividad.

— Actividad: Consiste en la fabricación de envases y embalajes de plástico.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en ctra. N-435 km 99, del término municipal de
Higuera la Real, provincia de Badajoz.

— Capacidades y consumos: La capacidad máxima de la tratamiento se establece en 4 Tm/dia
y una 1,36 Tm/dia en transformación.

— Infraestructuras e instalaciones: 

• Superficie construida 15.821 m2.

• 12 líneas de producción con una potencia eléctrica instalada de 6.4 Mw.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 10 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución
de 8 de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
el expediente sancionador n.º DE/CC0024/13, en materia de vías
pecuarias. (2014083292)

Ante la imposibilidad de practicar a Galare, SA, la notificación de la Resolución de 10 de julio
de 2014, recaída en el expediente sancionador n.º DE/CC0024/13, en materia de vías pe-
cuarias, se procede a la comunicación de los mismos, a los efectos previstos en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-



NÚMERO 192
Lunes, 6 de octubre de 2014 30156

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Galare, SA.

Instructor: Don José Luis Jiménez Álvarez.

Órgano competente para resolver: Dirección General de Desarrollo Rural.

Último domicilio conocido: Avda. Godofredo Ortega y Muñoz, 68, 3.º C.

Localidad: Badajoz (Badajoz).

Tipificación de la infracción: Artículo 21.3.d), de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias.

Sanción: 2.301 € (dos mil trescientos un euros), conforme a lo previsto en el artículo 22.1.b),
de la Ley 3/1995, en relación con lo previsto en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992.

Frente a la resolución que mediante este acto se notifica, la cual no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de la Junta de Extremadura en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, conforme a la modifica-
ción de la Ley 4/1999, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Del mismo modo, se pone en su conocimiento que el expediente íntegro se encuentra archi-
vado en la Sección de Vías Pecuarias, del Servicio de Infraestructuras Rurales, de la Dirección
General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía, sito en avda. Luis Ramallo, s/n., de Badajoz.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/10/0147/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083303)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/10/0147/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D. Pablo González González, sobre primera instalación de jó-
venes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior.
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